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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrada el día 26 de abril de 2001 el Consejo ha aprobado la siguiente
RESOLUCION, en relación con el expediente 2000/3694:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de enero de 1999, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones otorgó a IRIDIUM COMMUNICATIONS GERMANY,
GmbH una licencia individual de tipo B2 para la prestación del servicio
telefónico móvil disponible al público, mediante el establecimiento o
explotación, por su titular, de una  red pública telefónica móvil basada en
satélites de órbita baja (número de expediente L-021/98).

Segundo. Con fecha 28 de noviembre de 2000, Dña. Maitane Diez Vergara, en
nombre y representación de la entidad IRIDIUM COMMUNICATIONS
GERMANY, GmbH presentó ante la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones solicitud de extinción, por renuncia de su titular, de la
licencia individual de tipo B2 previamente mencionada, así como la
cancelación de la inscripción en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales.

Igualmente, solicitó la devolución del importe satisfecho de la parte de la
Tasa por Reserva de Espectro correspondiente al periodo en el que Iridium
Communications Germany, GmbH dejó de prestar los servicios de telefonía
móvil por satélite.

Tercero. El interesado ha manifestado que en la actualidad no cuenta con ningún
abonado y declara la inexistencia de intereses de terceros afectados.

Cuarto. Con fecha 30 de enero de 2001, se remitió copia a la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información de la solicitud
presentada por Iridium Communications Germany, GmbH, que incluye la
devolución del importe satisfecho de la Tasa por Reserva de Espectro
Radioeléctrico.

Quinto. Con fecha 13 de marzo de 2001, se procedió a la publicación en el Boletín
Oficial del Estado del Anuncio de la Comisión del Mercado de las
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Telecomunicaciones de información pública sobre solicitud de Iridium
Communications Germany, GmbH de extinción de la licencia individual de
tipo B2 para la prestación del servicio telefónico móvil disponible al público,
mediante el establecimiento o explotación por su titular de una red pública
telefónica móvil basada en satélites de órbita baja.

Sexto. En el procedimiento abierto como consecuencia de la solicitud a la que se
refiere el segundo de los Antecedentes de Hecho no se han personado
otros interesados distintos al propio solicitante.

Séptimo. Con fecha 25 de abril de 2001 la representante legal de IRIDIUM
COMMUNICACIONS GERMANY GmbH ha presentado escrito por el que
solicita:

a) "Que se tenga a la citada entidad por desistida en el presente
procedimiento.

b) Que se tenga por finalizado el procedimiento de extinción iniciado por
IRIDIUM el pasado 28 de noviembre de 2000.

c) Que en consecuencia se mantenga en vigor la Licencia Individual tipo
B2 conferida a favor de IRIDIUM

d) Que se de traslado del presente escrito a la Dirección General de
Planificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico dependiente de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información a fin de que se mantenga el espectro radio eléctrico
concedido a IRIDIUM en virtud de la licencia arriba mencionada."

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, todo interesado podrá desistir
de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico,
renunciar a sus derechos por cualquier medio que permita su constancia. La
Administración deberá aceptar de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará
concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros
interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de 10 días desde que fueron
notificados del desistimiento.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en ejercicio de las
funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) y n) de la Ley 12/1997, de 24
de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición
derogatoria única, párrafo cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones,

ACUERDA:
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Primero. Aceptar de plano el desistimiento formulado por IRIDIUM
COMMUNICATIONS GERMANY, GmbH. en relación con su solicitud
de extinción de  la licencia individual de tipo B2, de la que es titular, y
declarar concluso el presente procedimiento, manteniéndose en vigor la
citada Licencia Individual.

Segundo La presente resolución se notificará a la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, a los efectos
oportunos en relación con el mantenimiento de la concesión demanial
de dominio público radioeléctrico afecta a la licencia anteriormente
citada.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo
23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con
anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones y la Disposición adicional cuarta, apartado 5
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº Bº DEL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes
José Mª. Vázquez Quintana


